
REPÚBLICA De COLOMBIA 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
• , 

RESOLUCIÓN NÚMERO 2 tr 2 	DE 2018 

( 	'MAT 201'8 , 	. 	 "  
: 	. 

"Por el cual se establecen lineamientos respecto de la Inspección, Vigilancia y Control que se 
'adelanta frente el contenido del artkiilo 63 de le Ley 1429 de 2010' 

LA MINISTRA DEL TRABAJO  

en ejercido de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las 4ue les confiere el 
numeral 10 del articuló 2 Y el numeral 27 dertrticulo 6° del Decreto 4108 de 2011:•y, , 

•1  

	

. • - 	 CONSIDERANDO 	• 	 • . . 	. 	.  .  

Que de acuerdo Cone:artículo 208 Constitucional, corresponde a los Ministros., entre otras funciones 
y dentro dé:los:principios de la adrninistración pública, dirigir la actividad administrativay ejecutar la 
ley. De igual manera, el articulo 209 de la Constitución Politica, consagra: 'La función administrativa 
está al servicio de 	intereses generales y se desarrollan con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia,economía, celeridad, imparcialidad y publicidad mediante .,la 
descentralización, la delegación y la deSconcentración de funciones." • 	• • • 	• ••    

Que el articulo 90 del Código Sustantivo del Trabajo en Materia de protección al trabajo establece: 
"á trabajo goza de la protección del atado, erija formaprevista en la Constitución Nacional y les •••.; 
leyes. Los funcionarios públicos están obligados a prestar a los trabajadores una debida y oportuna 
pTiección para la garantía yeficacia.-desus derechos, de acuerdo con sus atribuciones:7 

Que el artículo 'lo del Decreto .4108 de 2011, define los objetivos del Ministerio del Trabajci.yeetablece 
que se realizan "a través de un sistema efectivo de vigilancia, información, registro, inspección y 
control,. así como ,del entendimiento y diálogo social: pera el buen -desarrollo de. las • relaciones 

Que el artículo 6 del señalado decreto, en su numeral 15, describe las funciones del. Despacho. del 
Ministro del Trabajo, indicando que además de las señaladas en la Constitución Política y en el 
Artículo, 61.  de la Ley 480 de 1986, .debe; 'Dirigir el ejercicio de inspección :y vigilancia sobre:  las 	1.1. 
entidades, empresas, trabajadores, grupos y „ciernas instancias que participen en la ...generación, • 
promOcióni.:ejercicio deltrabajo y el empleo desacuerdo con IQ-señalado por. la ley°, 	: .  

Que el numeral 2 del articulo 3.dei-laLly:.1610rde:2018., -señala que ia .autoridad de policía del trabajo 
tiene ta facultad coercitiva de requerir o sancionara los responsables de la inobservancia ch.vidlación . 
délas normas de tr.abajo, dentro de los criterios.de proporcionalidad yrazonabilidal 	,  

. 	. 	. • • 	• • 	• 	• 	• 	. . 	. 	. 	. 	 . . 	. 	. 	. 	. 

	

. 	. 	. 
Que la Ley 50 0,1990 en.stkártioulá 7.1 y.subsiguientes estableció que el envio de trabajadores en '.-- 
mis0 a empresa .u"9üarias,:linígarnente  podía ser : reálliadá. a ;través de empresas de servicios 
teinpOrales. cuyo Cfnicorobjeto corresponde , a la:prestación de servicios: a •tercerosteneficiarios para 
colaborar lemporairne.nte,ser.i el desarrollo :de sus actividades, :mediante la jabár..desarroliada por. 
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personas naturales, contratadas directamente por la empresa de servicios temporales, la cual tiene 

con respecto de éstas el carácter de empleador. 
, - 

Que el Articulo 63 de la Ley 1429 de 2010 establece que: "El persona/ requerido en toda institución 
y/o empresa pública y/o privada pare el desarrollo de las actividades misionales permanentes no 
podrá estar vinculado a través de Cooperativas de Servicio de Trabajo Asociado que hagan 
intermediadon laboral o bajo ninguna otra modalidad de, vinculación .1.1 afecte, los derechos 

constitucionales, legales y presfacionales consagrados en las normas laborales ingentes. (...j° 

Que la Ley 1753 de 2015 por medio de la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 

"Todos por un nuevo país" estableció en elArticulo 74.que:T.Oobiemo Nacional bajo la coordinación 
del Ministerio del Trabajo, adoptará :la politica nacional de trabajo decente, para promover la 
generación de empleo, la formalización laboral y la protección de los trabajadores de los sectores 
público y privado. Las entidades territoriales formularán políticas de trabajo decente en sus planes de 
desarr011oen:Condordanda•con los linearnientos que expida el Ministeno de rTrabajo"... "11 Gobierno 
NacionaltaMbién fijétá les reglas para.  garantlai que las einPreses cumplan plenamente las normas 

laborales en los procesos de tercerización." 

Que el Gobierno Nacional reglamentó el-  dcinienkló deli1ículo 63 de la Ley 1429 de 2010, mediante 

el Decreto 2025 de 2011 respecto de las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado y el 

Decreto:583 de 2016 frente a las otras formas de virtiilac,i6ría la cual se refiere la setialádátey: El 

Contenido de ambos decretos fue incorporado ál.DéCreto..únido.Reglainentart del Sector Trabajó ' 

Que los Decretos 2025 de 2011 y  583 de 2016, fueron objeto de nulidad parcial de su contenido por 

parte dé laSección'Ségunda del Consejo de Estado: Respecto del Decreto 2025 de 2011, mediante 

Sentencia No. 11001-03-25-000-2011-00390-00 .(1482-2011) det19 dé febrero de 2018; sé declaró 

la nulidad de los artículos 2, 4 (incisos primero y tercero), 5, 9 y10. En cuanto al Decreto 583 de 2016, 

mediante Sentencia No: 11001-03-26-0002016:0048500 (2211.2016). del 6 1de julio de 2017 se 

declaró la nulidad de los numerales 4 y-6 del articulo -I. • 	• • 	• 	• 	' •••••• 

Que mediante-él Decreto 683' del 18 de abril dé 20t8'' 	Capituld:2 	Títtlio8 dela Parte 

2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto único Reglamentario del Sector Trabajo y el Decreto 

583 de2016: -•••• • 	" 	 ' • 	• 	 • • •• • 	• 

Que
" 	• .. 	• • 	. 	• 	" 	. 	..• 	.• 	. : 	. • ,•• 	: 	."• • •• 	: • 	• 

la nulidad parcial del Decreto 2025 de 2011' y la dercig.  atoria del Dedreto 583'di 2016; rio afáctarr 

las competencias constitucionales ni legales del Ministerio del Trabajo para adelantar los 

procedimientos administrativos sancionatorios que deban desarrollarse cuando se presente una 

infracción frente a lo regulado en el articulo 63 de la Ley 1429 de 2010 • • 	- 	• 	• 	• 	r .  
. 	. 	 ".• 	: 	• 	• 

Que 'la' normatívidad• colombiana ha Séfialadci glie.  las actividades 	Intermediadión-  Laboral se 
desarrollan desdetres perspectivas, La primera dé ellas, a través de la figura del 	Iriterinediario, 

contenida en el artículo 35 deVCCidigo Sustantivadél Trabajo; entendido:este, corno alqdellos que• 

contratan servicios de otras para ejecutar trabajo en beneficio y por cuenta exclusiva de un empleador, 

La •segunda perspectíva corresponde :al lervíCio de intermécliación• en Fe gestión 'y báldeación• de' 
empleo contenido en el artículo:U ..61:21T del Decreto-1072 01•2015,.cuyd'objetivo es registrar -a 

demandantes y oferentes de mano:de obray vacantes:hacer orientádión ocupa/cirial', •présélk,ciánar 

y remitir los oferentes a los demandantes de mano de obra y de esa manera generar una relación 

laboral don el tercero que contrata el servick);:iiri que el intermediario adqPierá resporilábilld labora/ 

alguna 'Finalmente, la tercera corresponde •-al envio-de it'ábajadores' en rrisión 'paía-  " cr.:iiaborar 
temporalmente a 'empresas' o' institticiones 	clesárrollb dé Stis: actividades; la cual únicamente 
podráser desarrollada-por las empteses de'serviciolternpóraiel'aéigún lóeltábleééel artícdo 71de 
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Coptinueción-  de la resplacilin: Por el cual se establecen lineamientos respecto de la inspección, 
Wgilaítia y Controi dijese adelanta frente al 	deMrticulo.-6á de la Ley 1429 de 20ó9  

la Ley 50de 199Q .y el Decreto 4369 de 2006 hoy incorporado en el Decreto. Único.ReglarnentariO de 
Settor Trabajó, Deciéto'1072 dé2015. 	" • 	" 	• 	 ' 	• 

Que la figura de la tercerización, subcontratación u .:outsourcing", se.encuentra encaminada a que 
mediante una relación contractual de naturaleza civd comercial entre dos partat, agüe] que requiere 
se le suministre bienes 	servicios coOtráta á un tercero especializado para .que satisfaga su 
necesidad el cual 'ejecute su actividad-  ton .gulóriPniia: e independencia, situación igualmente 
estableCida'eVel.  Código .Sustantivo del Trabajo en su artículo 34 el cual no sóbl'estileleCel lo 
Señalado)  sino que presenta .le" figura de.  la :solidaridad. como garantia.oe- jos derébbbl'..dér.lOS 
trabajadores 	• - 	 . • 	 .• 	• 	• 	. 

	

. 	 ..-• 	...• 	;:- 	. 	 . 

	

" • • " 	" 	 " " . 	. 	. 	. 	. 
Que er fenómeno de la tercerizadóh'et Una realidad. en las sociedades 0Oriteipporánealj( hace parte 
fundamental del :gire 	de 	negocios La 	SUboontraladoil dinamizadora de 
la 

 
leorierriladiun.  Oil y dala pótencialización de sus industrias; y*:cfátárnehte.  es una herramienta 

de •formarizadón: laboral dado que se ". constituye en. una . fuente de empleo qué 	la 
informalidad 

	•  	.. • 

	

st,tul.Ofdcyál 	. 	 . . 	. 	 . . 

	

. 	 . 	. 	. 	 • 	• 
• .. 	• 	 . 	. 	" 	• 	. 	..• 	. 	, 	• . 	• 	.. 	• 	. 	• Que dentro .de ésta. CatégeriiaCii5ti no cabe el sUrninittre. o ..Oncdiadióri de personal mediante :un 

tercerepróveedór, por árenlo, como ya se inditó, solamente las Empresas de Servicios Temporales 
son las autorizadas para realizar actividades de intermediación laboral, entendida 'como el envió de 
trabajadores en misión. 

	

..• 	• 	- 	•  	• 	 • 	• 	.. 

QUe,'IntodbbaSo', es importante precisar que la tercenzacion j(ja.  intetMediacIón.lábotal.lon figuras 
totalmente diferendradel, Perú en la *pudon.  de ambas, siempre le 'debe teranlarlol.derecIbe 
constitucionales, legales y prestacionales consagrados en las normas laborales vigentes :de loé 
trabajadores 	• 	 • 	. • ' 	 : ";: 	. 

	

. 	. 	. 
. 	. 	 . 

Que tercerizar ó subcontratar en el mareo estricto de lo pl'eténdido poi' dicha figúrá nd es ilegál, ni 
prohibido pornuestra legislación, pero lo que si se encuentra prohibido.  es.la  interrnediación.  laboral 
ilegal. 	.. 	 • 	'•• 	••• • 	• 	• 	• 	 • 	.    • • • • • 	.• 	• 	 • 	: 	-• 	- 	 . 	, 	. 	• 	- Que la principal problemática que se ha generado con los procesos deinterrnediációndeperSonal 
desde el pinte de vista de las relaciones láboraléa,radiCa en que en algunas ocasiones se ha 
equiparado el suministro o provisión de personal para realizár-actiVidades ProPias del objeto de su 
empresa, a la prestación de un servicio o suministro de un bien,. operación que no es permitida en 
nuestro ordenamiento jürldibo, pues tos trabajadores no son una Mercan0a)  por lo que la .tegla 
general él la contratación directa por parte de la empresa de lúa trabajadores a través de contratos 
individuales del trabajo segun lb dispuesto en lbl.artículos 22 2.3, 24 y  concordantes del .Código 
Sustantivo del Trabajo; donde se define el contrato labotal como aquel el cual una persone natural 
se obliga á prestar un servicio personal bajo dependencia 6 subbrdinadion'deteMPleador recibiendo 
una remuneración por su labor. 

: 	 . 	 • 	 . 	. 	. 	• 
Que ej abuso de la .figura tie la interrnedilcióniabóral hagenerado en el pasado episodios muy graves, 
uno de:00;16.0e sucedió con las llamadas Cooperativas de Trabajo Asociado (CTA), las cuales a. 
pesar de tener un 	legal como lo es el desarrollo de ..aCtividadés económicas, profesionales o 
intelectuales, Cbn: él firi..15(tctuóire) Cbrnün bienes ejecutar obrat o.Preltailerviciós pare satisfacer 
las necesidades .de .41 asóciadoly;dé 'la comunidad en general, león' utilizadas para suministrar 
perlonal'a empresas que las contrataban, en algunos casos de forma directa' y..en otros de forma 
simulada, generándose unos procesos de flexibilización laboral de forma irregular y por.  ende 
conllevando .a una violación, flagrante .de lás garantías. y derechos de los , trabajadores en materia 
individual y colectiva del trábajó: gSto:Confievó a que Gobierno NapicinafácIárájá el concepto de 
intermediación laboral mediante reguláCióri jy enfocara sus esfuerzos respecto de la Probibibion a 
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(Jii0iilédétn de la resolucxon POr 0/.0.1i se establecen línearnientos respecto da le Inspección 
Vigilancia y boniroique se adelanta finfé contenidó del Artruld 63 de la LO 149' dé 2010r 

• ... 	• • 	. 	. 	 _ 	.• • ^ 	■ 	• 	• 	••• 	..•....„•, 	•• 	....... 	• .". 	. 	. 
éstáSdedélarrollailásactiVidadés de 'envío de trabajadores misión, so pena de .ser sancionadas 

y disueltas. 
, • - 	 . 	. 	. • .. 	. 	• 

Que, kbelar de lb anterior,•es claro que nuevas :formas de suministrar personal de forma legal  

venido surgiendo a través del USO indebido de otras figuras tales como los 	Sindicales o las 

Saciedades Anónimas Simplificadas, entre otros 	bien 0.-.c.iérta;•19n legales por 00000 
déie Ley, cuando se utilizan ‘dellOnna.irreguleténninan afectando los derachos..-yitaránlal ¿lelos 
trabajadores Otro ejemplo del mal uso de la figúra. de la intermediabianlabdral se ha presentado con 
algunas ÉrnPrésas de Sentidos Temporales, inItilióiónrebladá ir Ley 80de 1990 y el Decretó 4369 
de 2006, este último, hoy contenido en el Decreto único Reglamentario del Sector Trabajo: Es Mi 
como a pesar, de estar, claro que sepuedencontratarsus servicios en casos especificas como cuando 
sabia de labores oaasianaleS, accidentales o transitorias, de requerirse bar ausencias del personal 
de planta por estar en "vacaciones, lieencias. de maternidad, perniiSOS...O Porgile.:ogitepiO4-  de 
producción en temporadas especificas por un termino de seis (5).  meses prorrogable hasta por seis 

(.6) 'Meses más , que no pueden suplirse con el personal dé planta, beCesitandOséContr..:opri :mas 
personal del existente, su uso se ha excedido en ocasiones, para convertir elpersoriaren"inisión eñ 
personal externo permanente, vulnerando los derechos de les trabáaderes..en 'materia indiv.iduaty 
Cojecláva, lo que ha. arrojado investigaciones y sanciphes por parle del Ministerio 	las distintas   •   
Direcciones TOMdale:1s del Trabajó. • 	• " . • 

. 	. 	. 
Que, en la legislación colombiana, no se encuentra prohibida la figura de la teiterizadión propia del 
derecho comercial pdvii, sin embargo„syusq puede traspasar las fronteras de la legalidad cuando 
se equipara el 	pelona{ a.la prelado], de 'un servicio o la adquisición un bien, pues 
en Colombia la regla general eSlacOntrataCion.diroclapóf parte de de un emPleadOrdes0trábaldoés 
a través de (in bantrató indiVídúal de trabajo: Por tanto:el atiministro de personara terceros usuarios 
es una actividad que no se encuentra autorizada, ya que lo que se suministra, de aCuércid a le 
establecido en el articulo 968 del Cbdigo.de Comercjo, son los bienes y los servicios. 	 . 
• •• 	.• 	• ••• . 	: 	_•• •,• • 	•• 	.• ,• • 	• 	-•. 	• 	•• • • 	. • . 

• • ' 	• 	• 	". • • • 	• 	• • 	" 	• • • 	" • .• 	. 	. . 	. 
Que Corno•sederivadeirriarcónorrhativo previarriénte relerládd, en ISPeCial el"artIbUlo 63 de taLq. 
1429 de 2010, el artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo y el articulo 71 de la Ley 50 de 1990, 
solo las Empresas de lervicios. Temparales están autorizadas para hacer Interrriediacibn Laboral, 
entendida' ésta doma-  énViddeltábajaddres 	MiSión terceros para' ejecutar 	'sentidos •• 	•••••. 	• 	. 	.•  	••  	• 

r tempoalede colaboración contratados por éste. " 	** 	. 	 • 	• • • 	• 

	

  • 	• 	• . 	..• 	•• 	.•• 	.••. 	. 	- • 	. • 	• 	• 	. .• • 	, ,• 	. • 
• . 	. 	. 	. 	, 	• 	• 	. 

Que, en todo.  caso, 'es .claro qUe no es posible a través de figuras tales como las Cooperativas 
prepooperátivas de Trabajo Asaciado,.,elCbritráto Sindical las EMpresal.•MaciatlYM"de Trabajo, asi 
como : través de cualquier 1100. sabietada:talel'caMO SAS, LTDA, SA, 	C, entre otros el 
suministro de personal denle-neta:directa, indirecta 'a aparente prohibición que se entiende hasta eh 
lbs procesos 'de terCériáción, puesto que el 'objeto • 	Isba'ultimos no debe ser el envío-  de 
trabajadorel•edinisiórfe sus usuarios 	• 	• 	• • • • • • • 	• 	= ' 

Que las autoridades administrativas que ejercen la inspección, vigilancia y centr.ol.en Ministerio del•
Trabajo ettorrieritdde.eatat ante Une actuación administrativa perinterinedieciOn. laboral ilegal cuyo 
fin'séa:•el • suministro • de personal; deberilener'-eri cuenta Ique solo las Empresas de Servicios 
Temporales ettán'aiitorliades pare-realizar intermédiaciórilaboral de acuerdo a Sti - reglarnentedion 
especifica y que el uso de éstas u otras figuras:Corila'finalidad de desconocerles garantías laborales 
de' orden individúál.. 'd colectivo ' 'a••• lbs- trabajador'es, constituye ' causar e' para SanCiónai- 
adMinistrathiamente. 	• : 	: • 	' " 	' 	: • 

. 	 . 	. 	. 
Qué al momento' de adelantarse la respectiva' actuación. administrativa,' Sa:debe• valorar el acervo 
probatorio existente érv,el plenario a fin de determinar cuáles la finalidad en el suministro de bienes y 
servicios que el tercero realiza 	la persona natural o jurídica -búa Id Contrata; pus si la'raión dé 

1 
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' . 	 • . 	 , 	• 	•• 	 • 	• 	• 	, 
Continuación :de la resolución: '<Por e! cual se establecen lineamientos-respecto de 1 ihspección. 

iiigliancla y Control que se adelanta frente al contenido del Artíciá 63 de la Ley 1429 de 201Cr 

ser no es el suministro de la actividad (bien o servicio) sino de la persona individualmente:considerada, 
ya sea de manera directa o encubierta : se tipificaria 'una tritermediación laboral ilegal y por tanto 
procede una sanción ádrhinistrafiva. ...„  

Que lo anterior, en desarrollo de los principios de legalidad de la actuación administrativa, debido 
proceso que se debe, aplicar en todo procedimiento sanciónatorio, e imparcialidad de la autoridad 
administrativa, se •"convierte en los criterios . que marcan la pauta . en materia sancionatoria 
administrativa de las 'relaciones laborales ; : y :es i lo giré 'debe „analizarse cuidadosamente por la 
autoridad administrativa del trabajo al adelantar una jrivestigkión administrativa, a ,través de la 
practica de pruebas conducentes y pertinentes dentro del marcó de libre apreciabán de las pruebas 
y de la bana.Critida que inspiran el derecho probatorio: : 	• • • 	 • . 	 . 

Que tina vez determinada la existencia de una conducta infractora l el funcionario que adelanta la 
investigación debe motivar el acto administrativo demostrando que derechos laborales individuales y 
colectivos se han .cercenada con tal actuar, es decir si tal interniediación laboral ilegal; lleva implícita 
la afectación dé iba salarios y prestationesde tos trabajádorél, la no afillatión al sistema de seguridad 
social entre otros o la sistemática intención de disrninuir.  el número de afiliados á una organización 
sindical o de desestimúlar la afiliación a las mismas, entre otros...  • 	•.• 	. „ 	. 	• : 

. 	. 	. 
Que coil el fin de dar cumplimiento á los numerales 11 y t 5 del articulo 1:del:Decreto 4108 de 2011, 
donde se encomienda ti Ministro del Trabajo, velar por la promoción de los derechos : de los 
trabajadores,asi corno'dirigir el ejérCibio de la inspección y:  vigilancia dé las relaciones de trabajo, 
este Despacho considera necesario emitir un conjunto dé lineamientos orientadores respecto á Orno 
debe ejercerse la Inspección, Vigilancia y Control por partede lea' Direcciones Territoriales y sus 
funcionarios, en lo que corresponde a la aplicación e interpretación del ártículo.63 de la Ley1429.  de 
2010, cuando él' personal requerido. eh  una institución: y/o empresa publica y/O:privada pera él 
desarrollo de las actividades misionales permanentes se encuentre vinculado bajo Cooperatival.Y 
precooperatiVas :dé 'Trebejo Asociado y otras  modalidades de vinculación diferentes, que hagan 
interrtiediaciÓn laboral ilegal que . afecte los derechos constitucionales legales. y prestacionales 
consagrados en '101 :normas laborales vigentes • • 	 • 	• 	• : 	- 	• 	„ 

Que fas anteriores consideraciones, así como los lineamientos que se fijan a continuación, sirven 
Orno criterios orientadores para el desarrollo de las' actuaciones_ administrativas en el tema concreto 
de intermediación Laboral llega!, en lo (lié .corresponde a las funciones de Inspección:YígilIncla, 
Control, que ejercen las eutbridadél adminiltratiVas 'del trabajo, por'Id 	be" deben entender 
armonizadas con les disposiciones específicas contenidas.  en las Leyes 50 de 1990, 1429 de 20.10 y 
1753 de 2015, Decretó (mido Reglamentario del Sector del Trabajo, Decreto 1072 de 2015 y demás 
normas concordantes con la materia. 

En virtud de lo anterior, este Despacho, 

DISPONE 

PRIERO, En el ejercicio de las actuaciones administrativass,que se adelanten por parte de los 
furicionarios del lvlinisterio del Trabajo, debe entenderse como interrnectiación 

a) El envío de trabajadores en misión para . colaborar temporalmente a empresas o 
instituciones en :el ;desarrollo de sus actividades, Esta actividad.inicarneate.  podía ser 
desarrollada por las empresas de servicios ÉélitporaieS según el artículo. 71 de ja Ley 50 de 
1990 y el Decreto 4369 de 2006 hoy incorporado en el Decreto Único Reglamentario No. 
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1072 de 2015., Pedo tanto, esta 	 1 :fiatúr.at 
jurídica que no -ésté debidamente acreditada corno Ernoresa de 'Servicios Temporales 

través de una autorización otorgada por este Ministerio y Soló sé adelantará en los casos 

que la Ley asiló baya autorizado. 

	

. . 	 . 	. . 	 . 
b):: El servicio de intennedieción en LajestOrt y colocación de empleo contenido en el artículo 

P*. 	2.2.6.1.,2:17 del Decreto 1072 de 2115, cuyo óbje0o. es registrar a dernanciantes::y oferentes 

de mano de obra. Y, vacantes, hacer orientación Ocupación*: pieSeleCciOnaí: )(remitir los 

Oferentes a los demandantes de mano de obra yde ésa manera generar Una relación laboral 

con el ternero que contrata el servicio, sin que el intermediario adquiera iresponsabilidad 

laboral alguna. Las empresas que adelantan este tipo de servicio deben cumplir con lo 

establecido en las normes legales y reglamentarias sobre la materia': .Este servicio se 
• .‘'.....:.enCueritra hoy prestado por las agenCias públicas y privadas de gestión 'y colocación de 

empleo y aquel que no se acredite como tal incumple le Ley. En todo can le *agencia no 

tiene calidad de empleador sobre los trabajadores ole del servicio préStádó ya que dicha 

calidad la ostentará el demandante dé la mano de obra. 

• . 	. 	 , 
SEGUNDO. Ninguna persona natural o jurídica diferente de las Empresas de Servicios Temporales 

puede suministrar personal de manera directa, indirecta o encubierta a un tercero con el cual tengan 

una relación contractual, eri los términos del artículo 71 y siguiente de la Ley 50.  de 1990 y demás 

normas complementarias, puesto que de hacerlo se encontrará incuria en una intérrnediáCióhLaborát 

El stimíniátrO de personal no puede hacerse átravés de ninguna otra modalidad de.cOntratecli 

ki otra figura jurídica, incluyendo los Contratos Sindicales.  
. 	. . 

TERCERO. A las CooperatIvas y Precooperativas de Trabajo Asociado les está prohibido en todos 

lós-cásáS;11 realización de actividades de intermediadein laboral en los términos del Decreto 4188 de 

2006, la Ley 1233 de 2008 y de' la Ley 1429 de 2010, de hacerlo se encontrarán inowsas en tiñe 

Intermediación Laboral Ilegal -,y que con ello,.SévUlnéren los derechos constitucionales, legafel y 

prestacionales consagrados en las normas laborales vigentes, la cual sera sancionada en la forma 

que la Ley ha establecido y que se referencian en el articulo séptimo de la presente resolución. 

	

„. 	. 
CUARTO : Con el fin de determinar la ocurrencia de láinfraccióri señalad a 'en el punto 'anterior,.1as 

DirecCiónés'TenitorialéS adelantaran las actuaciones administrativas necesarias é impondrán las 

sanciones correspondientes, para lo cual deberán verificar la ocurrencia de las siguientes Conductas: 
, 	. 

a) Si la asociación o vinculación del trabajador asociado á la Cooperativa PreCooperativa no fue 
. 	 . 

voluntaria. 

b) Si la Cooperativa o Precooperativa no tiene independencia financiera, 

c) Si la Cooperativa o Precooperativa no tiene la propiedad y la autonomía en el uso de los medios 

de producción, ni en la ejecución de los procesos o subprocesos que se contraten. 

d) Si la Cooperativa o Precooperativa tiene vinculación económica con el tercero contratante. 

e) 

 

Si la Cooperatilia. 6 PreCdopérabirá.n6 ejerce *ente 'al trabajador asociado la.  potestad 
regiamentáná diSciPlinatia." 	 • 

9 Que 	instiúCciones*. Para.  ta ''.éjeCucion dé' la 'labor dé' lbs; trabajedprel' asCiciados en 
• . 	. 

circunstancias de tiempo, modo • y lugar l'ICY'hayáñ sido-  impartidas por la - Cooperativa o 
Precooperatwa 

• • 
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g) Que los trabajadores asociados no participen de la torna de decisiones, ni de los excedentes a 
rendimientos económicos de la Cooperativa o Precooperatva. 

• h) Que los trabajadores asociados no realicen aportes soc,ialea. 

• i) Que le Cdopéiativa o Precooperativanó realiCé- el pagó de las coinPérísaniones extraordinarias, 
ordinarias o de seguridad social. 

J)  Que la Cooperativa o Precepperathia incurra en "otras.  conductas definidas corno las faltas en 
otras normas legales , 	. 	 • 

QUINTO. Cuando el personal requerido por las instituciones públicas y/o empresas privadas para el 
desarrollo de sus actividades " misionales JSerrnaneritea, se. encuentre vinculado bajo otras 
modalidades dé.Vindülációd diferentes alas tOoperativas y Precoóperativas dé Trabajo Asociado, 
que vulneren los derechos constitucionales, legales y. prestacionales consagrados en las normas 
labórales vigentes dé los trabajaderél, a traVét del déaarróllo de actividades 'dé Intermédiación 
Laboral defnanera ilegal, las Direcciones Territoriales adelantarán las investigaciones administrativas 
necesarias e impondrán las sanciones correspondientes, Ore lo cual deberán tener en cuenta lo 
sfgriiente:,  

a).  Se debe determinar si éri le: institución pública y/O empresa privada hay trabajadores que 
estén prestando‘servibioS en la misma sin estar bontiatedoS"directarnente por está ó a través 
de un contrato de prestación de servicios, 

	

" 	 . 

b) En caso de verificarse lo anterior, se debe indagar si dicho personal está Siendo contratado 
a través de una empresa de servicios temporales En caso oe Ser al deberá verificarse que 
tal provisión de personal se realicé ainforrné "lo éstablecidó en la 1..y 50e1990 y el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo No. 1972 de 2015..  •   

c) Si dicho personal no esta contratado Por une empresa de servicios temporales se debe , 	•• 	: 	.• .• . 	• : 	• ,• •.: 	•. 	. 	• ••   determinar 	 . 

. . 	A quefitulo se presta el servicio. • • 	..• 	... • 	 .• 	• 	:• 	: 	• 
. 	. 

	

: • fi, Si él- trábáj. adót.cOntratiata hace las mismas ci:sülarícialmer)té las mismas 	que  
realizan los trabajadores del contratante ya que tipo delabores Corresponden dentro las 
actividades propias del contratante. 	• " 

• iii. Si los trabajadores, actuales, del contratista han sido trabajadores del contratante o de 
cualquier otro contratista que este ultimo haya tenido. 

iv. Si el contratistatine independencia financiera del contratante. 

. v. .Si el contratista tiene algún vinculo societerip con la empresa contratante. 	. 

vi. Si el.contkOistabene la autondmia en "el uso de los mediosde producción,ekle.éjéaiciOn 
de los procesos o subprocesos que se contraten . 	 I 

vii. Si el.Colitiatistiejerce frente .4.1in trabajadores la potestad reglamentarla Y d'apilar-lana, 
alfarMiarni laeleria 	 " ••. 	„.• 
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„ 	 . • 	 • 	 . 	• 	•• • 	. • , •• 	 . 	. 	 • 	. 
viii Si lat instrucciones para ta'ejOuCión•de la labor de los trabajadores del contratista en 

circunstancias dé tierripó;'inodo-Y tugatlon'iMPartidal Por el Contratará 

	

íx. Si el contratista ha reálliadó el pa o ie & bi3gdoiés 	 social 

. de sus trabajadores o si por el contrario éstas han sido asumidas directamente. por el • • 	 ..•• • 	••• 	., 	• ..• 
• 

 

contratante: 

• x. Si el contratante ha fraecionado o dividido, mediante uno o más contratos,. a trabajadores , 	, 	, 
afiliados a un sindicato inscrito o a trabajadores que hayan realizado la asamblea de 
constitución o la reunión inicial de constitución de un sindicato: "  

. 	. , 	 . 
' xi: Si '11 contratistai y el contratante incurren en conductas.violsátoná ss de los .principios y 

normas laborales vigentes enlacelbraCión'belediciór .oe la figura que los une 

• . 	•• 	•• 	. 	• 	• 

	

sgrro:coi,ljole ip..liri-aterial•Pióbál'Jiliqüe se recaude delanálisia'anferior.. 	• • 	" • • 

	

" • 	• • 	• 	• " 	" 
Si se evidencia que se esta.P.reatando el servicio de envio de trabajadores en MiSión'sin estar 

• autorizadó cómo ErnPrela de SérviCiás Teinbotales, sin iinportüel tipo 61a"forma locletaria, 
incluyendo a las Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado, se configura una 
Intennediación Laboral ilegal, tipificada en el articulo 61 de la Ley 1429 de 2010; infracción . 	. 	 . 	 .  
cometida tanto por el que ofrece el servicio como por quien lo recibe 

b) . Si el contratista, actúa como tercero aparente, es decir, sin desarrollar la prestación del 
servicip con autonomía y libertad en. su. ejecución, encontrándose, su personal bajo la 
subordinación del contratante, se Configure una intennediocion laboral ilegal, infracción . 	. 	 • 	. 
cometida tanto por que ofrece servicio Corno quien lo recibe „ 	. 	 . 	 . 	. . 	. 	• 	• 	•... 

c) Si se evidencia el usó de Contretós-  lindicales cuyo u"nic" 0 fin sea.' elsurnin' istrá dé personal, 
indistintamentede su naturaleza, se configura une inlerniediación labOral ilegal, tipificada en - 	. 	. 	.• 	• 

.• el artículo 63 dé la Ley 1429 dé 2010, infrat clon Córnetida tanto por la organización sindical 
como por el empleador contratante. 

d) Si la Empresa de Servicios Temporales presta Sus servicios en casos diferentes a los 
señalados en la Ley, se configura una violación de las.norrnal laborales que se sancionará 
conforme 'lb establece el articulo 2 2.65.20 del DecretoOnleo.  Reglarnentario del Sector ,  

• Trabajo; Decreto 1072 de 2015, infraccion Cometida tanto por le Empresa de Servicio .  
Temporales como por su usuario. 

	

•• 	 .• 	 . 	• • r 	 . 	 . • • 	• 	 • 	 ..., 	 • 	• • 	,• 	• 	• 	• 	• 

	

e) 'Sise evidencia que se está prestando.  el servicio de ótílOdaciede empleo sin 	autorizado 
como agencia de gestión y colódációé dirifigura'tina 'intermedik.iÓn Laboral ilegal, 
tipificada en el artículo 38 de la. Ley 1636 de 201.3, infracción cometida por el. que ofrece el :       
servicio. 

. 	 , 
SEPTIMO. Cuándo Se evidencié que el Contratista y Contratante incurran en las prohibiciones 

mencionadas en la Ley se les impondrán, a través de las Direcciones Territoriales las sanciones 
contempladas en el articulo 83 de la Ley 1429 de 2010 y el articulo 70 'de la Ley 1610 de 2013, con 
base en los parámetros señalados en el arttcúlo 50 del Código de Proceditniento Administrativo y lo 
de Contencioso Administrativo y el artículo 12 de la Ley .1610 de 2013. Igual consideración se debe 
tener respecto de lis sanciones que se encuentren contempladas en normas de carácter especial 
que regulen la materia de forma particular. Para el 'Caso de las Cooperativas y Precooperativas de 
Trabajo Asociado se deberá tener en cuenta lo establecido en el Decreto 4588 de 2006 y en la Ley 
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1233 de 2008; para el caso de las Empresas de Servicios Temporales lo señalado en la Ley 50 de 
1990. 

PARAGRAFO. En todo caso, cuando se trate de Cooperativas y Precooperativas de Trabajo 
Asociado a las cuales se les baya sancionado con multa por la conducta de Intermediación Laboral 
ilegal, se deberá dar traslado por parte de la Dirección Territorial a la Superintendencia de Economia 
Solidaria o a la respectiva Superintendencia de acuerdo con su especialidad, para que procedan a la 
cancelación de la personería jurídica. 

OCTAVO. La presente resolución deroga en su totalidad la Resolución 5670 de 2016. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D. C., 	0 9 mAy 2018 

!...\^(p " Cct L\ e..  
IlatlIANETri KES IrPO GALLEGO P 

Ministra del Tra ajo 

Aprobó: M. Morales 1 Piedad F. 


